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.a *oyes ÜtámWU y ar¿ uncios quo hayan de insertarse 
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flliilMta capital, ileveúo Í. domicüio, . '60 pesetas meni-uales anticipadas; 
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Id, partica'.aree, id. i d . id 

Número suelto, 50 céntimos. 

tO 'meen 

0 75 id, 

Parta ofioial 
9* «o ldonoior io l Cwnoejo de M i n i s t r o s 

3. M. el Rey D . Alfonso XLTI (que 
Dios guarde), 3. M . la Reina doña 
Victoria Eugenia, Sus Altezas el 
Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jaime? y doña Beatriz continúan 
sin novedad en su importante sa
lud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augupta Real 
Pa milis. 

Ministerio de la Gobernación* 
R E A L O R D E N C IRCULAR 

Como á posar de hallarse terminantemen -
te dispuesto en la vigente Legislación, y de 
modo muy espe ial en la Instrucción de su
ministros por los pueblos, aprobada por 
Real orden de 9 de Agosto de 1877, la inex
cusable obligación en que se encuentran los 

diente pasaporte, pase ú orden, expedida 
por la Autoridad competente, y oonste en 
les mismos el mencionado dereoho, según 
está prevenido. 

De Real orden lo digo á V . S. para su oo
nooimiento y el de todos los Ayuntamientos 
de esa provinoia. Dios guarde á V. S. m u 
chos años. Madrid 16 de Dioiembre de 1909. 
—P . D., Alba. 

Señor gobernador do la provincia de . . . 
(Gacela 20 Dioiembre.) 

3obforno c i i f i i 

Junta provincial del Censo del ganado ca
ballar y mular 

No habiendo sido aún reoogida por a l 
gunos Ayuntamientos de esta provincia 

Resultando qae ol ingeniero jefe de la 
teroera división de ferrocarriles, en i n 
forme de feoha 16 de Enero del oorriente 
aüo, dio cuenta dal aooidenta y del expe
diente instruido por la oitada división eu 
su oonseouenoia, manifestando qus ol re
ferido día 8 de Dioiembro y desdo u> no
che de teroera olaaa del tren número 5 
oayó á la vía entre las estaciones de V i 
Uaver Je y Ma Irid ol mauoioaado niño; 
que la o í ia fué oia3Íoaaia per no en
contrarse carrada oou el picaporte exte 
rier la portezuela á qua hubo da asomar
se; que avisa1J3 per los lámanles de la 
madra los viajaros del oooha inmediato 
trataren inútilmeuta de haoer funcionar 
el timbre de alarma, oontiouando el tren 
su marcha hasta Madrid, y quadanie e l 
niño abandonado sobre la vía; quo poste
riormente el tren número 10, que oirou-
laba en sentido inverso, arrolló á la des
venturada oriatura que sin duda per la dooumentaoión necesaria para la for

mación del Censo del ganado caballar y I rfeTto dafgSpa* de" l i 7a lda "o i i t inua 'ba 
mular del próximo año de 1910, según | inmóvil; que de oste taooidente sa levan-
ordenaba en mi oiroular de 26 de No
viembre último, inserta en los B O L E T I 
N E S O F I C I A L E S números 233 y 234, rei
tero nuevamente ouanto en dioha dispo
sioión prevenía, á f in de que reoogida 
aquélla, sin pérdida de tiempo, pueda 

Ayuntamiento* de suministrar, entre otras \ v e r i t í o a r B Q l a i Q B O r j p 0 ¡ ó a e l día 1.° de 
cosas, raciones de pan á los individuos del 
Ejército que so nal on en determinadas con
diciones, se renita con r-lativa frecuencia la 

negativa de algunos aldaldes á cumplir un 
deber tan esencial quo, si en circunstancias 
normales es mny de lamentar por los perjui
cios que soasan i los interesndos, lo es mu
cho más n las pvesentes, en que, como con 
secuencia de la campaña do) Rif, regresan á 
sus hogares roñabas o'ases é individuos de 
tropa, enfermos ó heridos, pnra completar 
su curación y convalecencia, después de ha-

Euero del citado año preoisamente. 
Madrid 17 de Dioiembre de 1909. =E1 

gobernador presidente, Federico Re-
quejo. 

J e J o t u p o d o O h r a o púb l icas 

I omento,—Ferrocarriles 
E n el expediente instruido contraía 

compañía de los ferrocarriles do Madrid 
A Zaragoza y á Alioante, por el aooidsnte 
ocurrido el dia 8 de Dioiembre do 1903, 
en el kilómetro 6 de la linea de Madrid á 

ber cumpli 'o con el deber de defender á la j Alioante, se ha diotado por esto Gobier
ne oivi l la siguiente resoluoión: 

Con feoha 11 del aotual hizo á este Go 
Patria con las armas en la mano, y en eu 
vista, y atendiendo á las indicaciones del 
Ministerio de la Guerra, 

S. M. el Rey (q. D. g.) na tenido á bien 
disponer so ordene á los Ayuntamientos la 
puntual y exacta observancia de ¡as disposl- j 
ciónos en vigor en «sta materia, á fin de que 
sin pretexto ni oxensa alguna, suministren 
diariamente y on especie á los individuos de 
tropa quo fijen su residencia eventual en la 
localidad, con < 1 carácter de enfermos, la 
ración de pan fiqu^ tienen perfecto derecho, 
siempre que vayan provistos del orrespon" 

bierno oivil la Jefatura de Obras pú-
bllot's de la provinoia, la propuesta a i -
guiante: 

«Aro-tantísimo sauor: Visto ol expe
diente iucoado oentra la Compañía ds los 
ferrooarrilea de Madrid á Zaragoza y á 

tó aota estimando al niño ya cadáver, y 
qua h ¡bie.ido observado qua aún respi
raba, Isa encargados de su custodia, fuá 
trasladado á Villaverde, donde espiró; 
estimando en virtud de tales heohos la 
oor.correncia ds dos faltas gravas de la 
responsabilidad de la Compañía: una, la 
de no estar cerrada ta portezuela, y otra, 
la ds no fuaoionar al aparato de alarma 
da qua en parto iba provisto el tren, por 

| lo oual, y oitando oomo infringidos el 
¡ apartado 1.a dal artioulo 3 . 0 da las l u s -
: t rus iones para el servicio de trenes on 
• la sacaióa de doble vía y el artículo 15, 
' párrafo teroero] dal Raglatnanto, para 
j oiroulaoiói do trenas p >r la vía úaioa, 
; aprobado por Roal orden de 14 da Ju l io 
: da 1831, propuso ¡a iraposioióo oomo pe-
: nalílad administrativa de u u i mul tada 
l mi ! pesatas por oada una da las altadas 
r fultas: 

Resultando que al formalizar sus des-
. cargos la Compañía, en escrita de 12 de 

Febrero último solicitó qus fuaradesos-
: timada la propuesta da la división, ata-
] gando qua en el expediento instruido á 

raíz del suoese no se pudo determinar 
concretamente quo la oausa do la oalda 
dol niño fuera el abrirsa la portezuela; 

Alioante, oon motivo del aooidonto oou- I q Q 9 Q u Getafe, donde ss apearon dos re-
rr ido el día 8 de Dioiembre do 1908 on el I Hgiosas prooadentoa de Pinto, fué inter

venido el departamento del ooohe O., 390 
del que ae oayó el niño y oerrada la puer
ta por un agente qua en Villaverde no se 
observó que esta puerta viniera mal oa 

kilómatro 6 de la liosa da Madrid á A l i 
oante, y qua ocasionó el arrollamiento y 
muerte del niño de ouatro años José P i 
oaze; 

rrada; que dada l a estatura del niño era 
más lógica la explioaoión d e su oalda per 
una ventanilla estando subido en el 
asiento, explioaoión oorroverada por la 
deolaraoión do un testigo hecha en Gota-
fe á su regreso á Pinto de que el desgra
ciado niño venía en brazos de su madre 
y se oayó por la ventanilla; que la i m 
prudencia de parte del públioo montando 
en loa trenes después da efeotuado 
el oierre de pusrtas y pasando por los 
estribos s in cerrar éstas da unos coches 
á otros, puedo s in oulps da la compañía, 
dar marg3n á accidentas; que respeoto fi 
la falta de funcionamiento del aparato 
de alarma, es da notar que la Raal orden 
de veintiséis de Jul io de mi l noveoien
tos, solo obliga á la instalación de es
tes aparatos en los trenes expresos y 
cerreos de las lineas generales y que 
siendo mixto el tren 5 de que se trata 
se encuentra exento de esta obligaoióu 
y de la da i r enfrenado por ei vacio; que 
fi pesar do ello y para lograr el mejor 
servioio, la Compañía ha dispuesto que 
este tren y otros análogos vayan en tal 
forma; pero que no siendo obligatorias 
estas mejoras, no es equitativo qus se 
impongs corrección por una supuesta 
falta eu eli.-s; qus e l aparato funcionaba 
bien y que debido á falta de oonooimien
to de su manejo el que no produjeran ia 
parada del tren los viajeros que lo inten
taron; que en la estaoión do Atocha, deu 
do probaron á haoerlo funoionar el Inter
ventor del Estado, el maquinista del 
tren y uno de los agentes del reoorrido, 
éste último tiró del llamador é hizo fun
oionar la válvula de ectrada de aire; quo 
el heoho de que no sa levantaran en es
tas pruebas los semáforos colooaáos en 
un testero de! ojohe no influía psra nada 
en los efectos d e l aparato, pues su úni
oo objeto es el de indioar al personal dol 
tren al ooohe en qua sa ha utilizado; qua 
el buen funcionamiento de la válvula do 
admisión de aire fué comprobada tam
biéa por los señores Sub-icspeator y 
sgsnte del m&taris!; que n a d a tiaue de 
extraño que el personal del tren 10, t.1 
apercibirse del arrollamiento y separrr 
de la via el ouerpo del niño sin señales 
de vida, lo oreyera cadáver; que t a n 
pronto oomo los agilites que lo oustodin -
ban observaron que aúa estaba vivo lo 
llevaron á Villaverde, avisando á las au
toridades, y que por tren 58 salió de M a 
dr id nn médioo que llegó á Villaverde á 
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tiompo en que ocurrió el fallecimienta 
del niño; 

Resultando que la Comisión prov in
oial en su informe de 12 de Abr i l último 
se limitó á manifestsr que los datos 
aportadas por ía División y l a Compa
ñía no eran bastante claros para formar 
juioio y que la únioo prooedente era dejar 
en suspenso el expediente, hasta qne 
terminara el sumario que estaba instru
yendo la autoridad judioial en averigua
ción d) los heohos; 

Resultando que en vista de las dudas 
sugeridas sobro si correspondía al tren 
número 5 la instslaoión ds los aparatos 
de alarma y acerca da si funcionaba ó no 
el día del aooideute el qua llevaba, fué 
oída de nuevo la Divie-'ón teroera y 
esta, en informe de feoha 29 de Junio 
confirmó sus anteriores manifestaciones 
insistiendo en que el niño oayó á la vía 
per la portezuela, y en que ésta venia sio 
oerrar desde Qetafe, y agregando que el 
tren mixto núm. 5 que haoe el reoorrido 
entre :>la ir i y Aranjuez esté releva ¡o 
de llevar timbred de alarma y freno por 
el va do, pero que si la Compañía lo lleva 
así enfrenado, y oon aparatos deben és
tos fnnoionar, y usando sus funciones se 
infringe la Real orden de 26 de Jul io de 
1900; que la falta de funcionamiento del 
aparato estaba oomprobada oon la mani
festación de dooe ó oatoroe viajeros; qua 
el sgente de reoorrido que hizo f unoio-
nar le válvula do entrado de aire en la 
estaoión de Atooha lo hizo después de ter
minada la diligenoia de reconocimiento 
del aparate per el interventor del Es ta 
do, en la que ni éste n i el maquiniste del 
tren lo habían conseguido, y ouando ya 
ne estaba aquél en el coche y podía ser 
reparada la avería que impidiera antes 
el funcionamiento, alando posteriores 
además en dos horas las pruebas hechas 
por el subinspector y el agente del reco
rrido; que oomo oomprobaoión del t iem
po tardado en prestar auxilio al niño 
acompañaba para su unión s i expediente 
tres oopias de telegramas, de una de 
laa ouales resulta que á las onoe y o in
ouenta y ouatro minutos del día 8 de 
Dioiembre avisaron á Madrid que aún 
respiraba la víotima del aooidente y ha 
ble sido ordenada su traslación á V i l l a -
verde, llamando además la atención so
bre ei heoho de que el personal del tren 
10 no evf-.ntó la correspondiente aota en 
el lugar del aooidente, si ne en la estaoión 
de Villaverde, dando ooaaión oon ello ft 
que los buxilioa facultativos pe prestaran 
una hora máa tarde por no beberse de
tenido á o mprobar quo el niño aúo rea-
piraba, y terminando oon la oonolusión 
de qoe ¡a Compañía había inourridn en 
las doa f lías manoiunadas eu la pro
puesta primit iva, ó seo li> do no f unoie-
nar el aparato de alarma y la de no llevar 
debidamente cerrada la portezuela del 
ooohe, faltando á lo diepuesto en el apar
tado 1.' dol art. 3.° de les Instruccio
nes para el servioio de trenes en le 
Seooión de doble vía, y art . 15, párrafo 
3.° del Reglamento para circulación de 
trenes por la vía únioa, aprobado por 
Real or 'en de 14 de Jul io de 1881; 

Resultando que oomo ampliaoión £ sus 
descargos la oompañía presentó esorito 
de 15 de Julio último, manifestando que 
les preoeptos del apartado 1.' del crtíou-
le 3 . ' de la Instruooión psra el servioio 
de trenes en ls Seooión de doble vía, y el 
srtloule 15, pftrrsfo 3 * del Reglamente 
para oironlación de trenes por ls vía u n i 
os aprobado por Real orden de 14 de J u 
lio ds 1881, son sólo aplicables á ls Com

pañía del ferrocarri l del Norte, que se 
rige por ellos y que en modo alguno pue
den obligar á la de Madrid ft Zaragoza y 
Alioante, que se rige por los Reglamen
tos de oiroulaoión por la vía únioa apro
bado por Real orden de 1.* de Ootubre 
de 1884, y por la vía doble, en ninguno 
de los ouales existe disposición que obl i 
gue ft los agentes de la Compañía ft oe
rrar las portezuelas de los ooohes en el 
momento de la salida de les trenes; 

Resultando que ls 3 a División de fe
rrocarr i les , á quien hubo de dsrse ouen 
ta de la anterior alegaoión, manifestó 
que la obligaoión de oerrar las portezue
las antes de la salida de un tren, estft 
prescrita en el art. 25 del Reglamento 
de señales aprobado por Real orden da 
8 de Agosto de 1872, el oual rige para 
todas las Compañías; 

Resultando oomo oonseoueuoia de todo 
lo expuesto que el triste aooidente que 
se deja referido oourrió indudablemente 
por i r mal oerrada la portezuela del oo
ohe C-390 en que viajaba y del que oayó 
la desgraciada criatura, que fué luega 
arrollada por el tren núm. 10; 

Resultando que á pesar de los esfuer
zos reslizsdos por varios viajeros que se 
dieron ouenta del aooidente no lograron 
haoer funcionar el aparate de alarma 
del ooohe de 3. a oíase Cff núm. 789 i n 
mediato al en que el niño viajaba y últi
mo de los que llevaban freno pneumá
tico; 

Resultando que al aperoibirse el con
ductor del tren núm. 10 del arrollami ti
to de la criatura, no se detuvo ft levantar 
el aota correspondiente, si no qne se l i 
mitó ft dejar dos guardas de la vía ousto-
diando el ouerpo del niño; 

Resultando que, ya en maroha el tren 
nú .ñero 10, advirtieron los guardas que 
el niño respiraba, por lo oual le traslada
ron al inmediato pueblo de Villaverde, 
donde falleció pooo después, ft las dooe 
horas y ouarenta y ouatro minutes, se
gún oertifioaron los facultativos de la 
looalidad; 

Resultando que en el tren núm. 58, que 
salió de ésta ft las dooe horss, la Compa
ñía envió un médioo fi Villaverde, que fi 
su llegada á esto pueblo certifioo en 
unión del médioo forense que se presen
tó oon el Juzgado que en aquel momento 
acababa de fallecer la desventurada c r i a 
tura; 

Considerando que en el apartado 1.° del 
artiouio 3.* de las Ibatruooiones para el 
servioio d trenes sn la Seooión de doble 
vía y ar*,. 15, párrafo 3 0 del Reglamento 

I para laoiroulocióndetraoeaporlaviaúoi-
I oa aprobado por la Roal orden del oatoroe 
• de Jul io de mil oohocuentesoahbnta y uno 
: que invoca la 3. a Diviaión Téonioa y A d 

ministrativa de Ferrooorriiea no tenían 
, aplioajióu al oaso presente, puesto que 

éstos se refieren fi ia Compañía del Nor 
te, y en los Reglaroontt s de la Compañía 
de Madrid fi Znragoza y fi Alicante sólo 
se exprés?, oomo recomendación á sus 
empleados, la de que éstos cuiden de 
echar las aldavilles en las portezuela» de 
les ooohes, reoom r; loción que está en 
armonía oon lo que expresa e! art. 25 del 
Reglamento de señales aprobado por 
Real orden de 8 de Agosto de 1872 que 
ls 3. a División oita y que no puede tener 
el oarfioter preceptivo que ésta le da en 
su ofioio de 21 de Setiembre último, 
puesto que si lo hioiera se consignaría 
en las leyes y reglamentos alguna pena 
lidad por ser infraooión; 

Considerando que el no dar oarfioter 
obligatoria fi diohe requisito se explica ' 

i 
, perfeotamente, puesto que las impru 

dencias del públioo podrían ser motivo 
constante de responsabilidad para las 
Compañías, debido fi io que, y segúu 
queaa dioho, no existe on las leyes d i s 
posición de oarfioter general que oonsi-
dere penable uua omisión oomo la de 
que se trate, para subsanar la oual es 
lógico exigir también la ooeperaoión del 
públioo, pudiendo hasta oourrir, si tal 
oriterio no prevaleoiara, que uu mal i n 
tencionado abriese le al da vi 111 de uua 
portezuela yendo el tren en marha y so 
hiciese luego rasponssblj de la falta de 
s guridad que esto implioa fi los emplea
dos de la estaoión de donde el tren ha
bía partido últimamente; 

Considerando que si bien es oierto 
que la Real orden de 26 de Jnl ie de 1900 
que la Compañía oita no la obligaba fi 
instalar frenos pneumátiooa en el tren 
mixto núm. 5, la oirounstanoia de usar 
voluntariamente de elloa la Compañía en 
B u s t i t u o i ó u de los frenos oemunes y re 
glamentarioa de que el mencionado tren 
seguramente oareoía, exige el perf eoto y 
tetal funoionamiente de aquellos apara
tos; 

Considerando que aun dentro del s is 
teme de frenos ordinarios hubiera tam
bién podido evitarse el desgraoiado ao
oidente de que se trats, no sólo por el 
estableoimionto en el tren núm. 5 do les 
aparatos de aviso ó interoomunioaoión 
presoriptes en la Real orden de 26 de 
Jul io de 1900. s i no o n la observanoia 
do lo que preoeptúa el art. 60 del Regla
mento de polioía de 8 de Setiembre de 
1878, puesto que de habar podido haoer-
so la aañal oportuna al j jaquinistB, éate 
hubiera podido detener el tren y retro
cedido luego para recoger al niño caído 
en la vía antes de que pasará el tren nú
mero 10; 

Considerando que según se deduce de 
la oopia del telegrama que se acompaña 
al 2 " informe del aeñor ingeniero jefe do 
la 3. a División de Ferrocarriles, expe
dido en Villaverde fi les 10 horas 4o m i 
nutos del día del aooidente, el oonduotor 
del tren número 10, oroyó de buena fé 
que el niño fué arrollado y muerto en el 
aoto, limitfindose fi dejar dos guardia 
que ouidarfin del cadáver, sin querer 
aoase detener más tiempo para llegar 
ouanto antes fi ia inmediata estación do 
Villaverde y dar aüi ouenta detallada 
del siniestro; y 

Considerando que según se oomprue-
ba por la oopia de otro de los telegramas 
que ae cursen al informa de la Jefatura 
la División, la Compañía tuve notioia 
de que el niño respiraba aún; fi IBB 11 
horas y 54 minutos é inmediaiamente 
por el tren úm 58 envió nn médioo fi 
V i l ls ver di* que desgraciadamente llegó á 
dioho punto ouando el niño acataba de 
falleoer; 

E l jef ? que susoribre es de opinión, 
que ateniéndose exclusivamente oomo es 
su deber haoerlo, al aspecto administro-
tivo de ls oueetión, la Compañía ha i n -
ouri ido oon una sola falta consistente en 
el mal funoionamiento de los frenos 
pneumátioos quo ilebaba el tren núm. 57 
que, por lo tanto, le debe ser impuesta 
lu multa de mi l peaetas que proponía la 
3. a Diviaión Tóonioa y Administrativa 
de Ferrocarri les, en el oficie de feoha 16 
de E íero del corriente año, en que dio 
cuenta fi V . E . del desgraoiado aooidente 
de que se trata.» 

Y este Gubierno, entendiendo que ae 
treta de una desgracia produoida per 
una oausa fortuita y ne de verdadera 

¡ oaso de responsabilidad ni moral, n i le-
i gal , n i administrativa, ha resuelto de-
| clarar que la Compañía no ha incurrido 

en falta y que no prooede, por tanto, la 
imposición do penalidades en este expe
diente.» 

j Madrid 21 de Ootubre de 1909.=El 
{ gobernador, marqués del Vadil lo. 

Secretaria.—Negociado <?.* 

Expropiaciones 

La Direooión General de Administra
oión, oon feoha 26 de Noviembre último, 
dioe á este Gobierne lo quejpigue: 

«Exorno. Sr. : l as t ro ! do el oportnno 
expedienta en este Ministerio, oon metí -
vo del reourso de alzada interpuesto por 
esa Diputación provinoial oontra la reso
luoión de V . E . , valorando los terrenos 
que se expropian para la prolongaoión 
de la oalle de Gaya, que perteneoen fi la 
Corporación recurrente, fi la Marquesa 
de Villapadierna y á loa herederos de 
doña Bernardina Muñoz; sírvase V . E . po
nerlo de ofioio, en oonooimiento de las 
partes interesadas, fi f in de que en el pla
zo de veinte dias, fi oontsr desde la p u -
blioaoaoión en el B O L E T Í N O F I C I A L de esa 
provinoia, de la presente orden, puedan 
slegar y presentar los dooumentos ó jus 
tificantes quo oonsideren oonduoentes ft 
BU dereoho. Sírvase V . E . aousar oon toda 
urgencia reoibo de esta oomunioaoión y 
aoompañe ft ella nn ejemplar del B O L E T Í N 
en que haya sido publioado; toda de oon
formidad oon le que dispone el artiouio 
25 del Reglamento provisional, para la 
ejeouoión de la Ley de 19 de Ootubre de 
1889.» 

L o que se publica en este periódico 
ofioial para los efeotos legales consi
guientes. 

Ma r i d 18 de Dioiembre de 1909.— E l 
gobernador, Federioo Requejo. 

Pesas y medidas 

C I R C U L A R 

E n cumplimiento del artiouio 63 del 
vigeate Reglamento ds Pesas y Medidas, 
hago saber: quo según dispone el art iou
io 60 del mismo, el dia 1.° de Enero p r o ' 
ximo, dará prinoipie en eeta provinoia, 
la oomprobaoión y oontrastaoión periódi
ca anual de pesas, medidas é instrumen
tos le pesar, correspondiente al año 1910, 
dando prinoipio por la oapital oonferme 
al artíuulo 61; fi la que se destinarán to
dos los días laborables de los meses da 
Enero y Febrero, en las que podrán oon
ourrir loa onmeroiantes é industriales ft 
la ofioina, en oada una de laa tres De
marcaciones, situadas, la del Norte en la 
Flaza de Crist ino Martas, 5 b<?jo; la del 
Oeste en lo oalle de las Fuentes 4 bajo; 
y la del Eate eu la oalle de Castalio 5 ba
jo; que estarán abiertas durante laa sais 
horas reglamentarias, que son de las 
ooho á las oatoroe. 

Terminado este período, se verificare* 
la oomprobaoión y oontrastaoión fi domi
oilio, según le dispuesto en el artiouio 68 
del referido Reglamento; y según lo pre
venido en el srtioulo 54 del mismo y ft 
los efeotoa expresados en el artiouio 59, 
las tres oficinas estarán abiertas todos 
les sábados laborables del año desde las 
quinoa fi las dieoiaiete horas. 

Eapero del oelo de lss autoridades l o 
oales que cumplimentando ouanto dispo
ne el Reglamento vigente, evitarán teda 
falta al miamo, facilitando tanto fi los in 
genieros fieles oontrastes oomo fi sos 
ayudantes, ouantos medios dispangan 



p i r a el oumplimiento de sa misión e f i -
oiai . 

Madrid a 18 de Dioiembre de 1909.= 
E l gobernador, Federioo Riquejo. 

J e f a t u r a do O b r a a púb l i cas 

Fomento.—Agua» 

E a oumplimiento de le que preceptúa 
el artionlo 15 de la lnatrnooión de 14 de 
J n n i o do 1883, vigente para tramitar loa 
expodientes do aprovechamiento de aguas 
públioas, se inserta en el presente B O L B -

L E T I N O F I C I A L el siguiente anunoio ya 
publicado en el de la previnoia de G u a 
dalajara, oonoediéndose para presenta
oión de reolamaoiones en este Gobierno 
el plazo de treinta dias desde la feoha de 
pnblioaoión del presente anunoio. 

Madrid onoe de Dioiembre de mi l no 
veoientos nueve. 

E l gobernador, 
Federioo Requejo. 

G O B I E R N O C I V I L D E L A PROVINCIA 
D E G U A D A L A J A R A 
C i r c u l a r n ú m e r o S 

Obras públicas. —Aguas 
L a Jefatura de Obras públicos de la 

provinoia solioita autorizaoión para apro
vechar aguas del rio Henares, oon desti
no al riego de las oarreteras ds Madrid fi 
Francia y de Guadalajara fi Humanas, 
conforme se expresa en la siguiente 
nota. 

l>o que 89 anunoia en este periódioo 
ofioial, para que las Corporaoiones y par 
tioalares interesados puedan presentar 
Isa reolamaoiones que estimen justas; ad-
virtiende que proyeoto y demfis doou
mentos se hallan de manifiesto en la 
Seooión de Fomento oorrespondiente fi 
Obras públioas, donde podrán cónsul 
taraa. 

Guadalajara vsintiooho de Ootubre de 
mi l neveoientes nueve. 

E l gobernador interino, 
Eduardo Ponoe de León. 

Xota 
L a Jefatura de Obra? públioas de la 

provinoia solioita autorizaoión, oomo se 
dios en el anunoio, para aprovechar* 
aguas del r io Henares, en oantidad de 
0,25 litros por aegundo, oon destino al 
riego de las oarreteras de Madrid á Fran
cia y de Guadalajara á Humanes. 

Las expresadas aguas sé tomarán en al 
puente do esta oiudad, emplazando al 
efecto en sitio á propósito, una bomba 
aspirante que llevará las oubaa ordina
riamente empleadas para el riego. 

Guadalajara veintiooho da octubre de 
mi l noveoientos nueve. 

E l ingeniero jefe, 
Rioardo F . Aguilera. 

Es oopia: 
E l ingeniero jefe, 

F r a n o i s o o T e r f i n . 

VI A D R . D 

S B C R E T 4 R I A 

L a Junta munioipal se halla oitada pa
ra oelebrar sesión en laa Casas Consis
toriales el dls 20 del aotual fi las 10 de la 
mañana oon objeto de ocuparse de loa 
asuntos siguientes: 

Aouerdo del excelentísimo Ayunta
miento, aprobatorio de los pliegoa de 
oondioiones y disponiendo el anunoio de 

aubasta para oontratar el arriende del 
arbitrio sobre oolooaoión de sillas en los 
paseos públicos, y el alquiler de 4.000 si
llas y sillones, propiedad de la v i l la , has* 
ta 31 de Dioiembre de 1913. 

Otro, aprobatorio del presupuesto or
dinario del Interior para 1910, que se 
anunoia para oonooimiento del públioo 
eiendo esta segunda oonvooatoria oon 
arreglo al artloulo 149 déla vigente Ley. 

Madrid 17 de Diciembre de i909.=Ei 
seoretario, Franoisoo Ruano y Carriedo. 

S E C R E T A R I A . — E N S A N C H E 

A ñ o do 1909. « l e s do D i o i e m b r o 

Presupuesto de gastos.—Resumen 
Distribuoión de fondos aprobada por ol 

Exorno. Ayuntamiento on 3 de D i 
oiembre de 1909 para atender fi los 
gastos del Ensanche en el expresado 
mes. 
Capitulo 1.* Gastos del Ayuntamien

to: 6.603'78 pesetas para la primera zo
na; 6 638'36 pesetas para la segunda; 
2,302'90 pesetas para la teroera; total, 
15.550*04 pesetas. 

Cap. 2.* Polioía de Seguridad: pesetas 
4.590*76 pesetss pars la primera zonc; 
4.610*99 pesetas psra la segunda; pese
tss 1.599,78 pesetas para la teroera; total, 
10.801*53 pesetas. 

Cap. 3.* Idem urbana y rural : 10.361'74 
pesetas para la primera zona; 16.623*23 
pesetas pura la segunda; 4.749'35 pese
tas para la teroera; total, 31.734 32. 

Cap. 4.° Obras públioas: 137.676*34 
pesetas psra ia primera zona; 120.282*79 
pesetas para la segunda; 52.361*28 pe
setas para la teroera; total, 310.320*41. 

Cap. 5. a Cargas: 34.997*02 pesetas 
para la primera zona; 40.093*41 pesetas 
para la segúnds; 17.373 ól pesetas para 
la teroera; total, 92.463*91. 

Cap. 6.* Imprevistos: 621*39 pesetas 
para la primera zona; 703*62 pesetas para 
la segunda; 377*50 pastas para la teroera; 
total, 1.702*51. 

Total: 194.856*03 pesetas para la pr i 
mera zona; 188.952*40 pesetas pars la 
segunde; 78.764*32 pesetas para la teroe
ra; total general, 462.572*75. 

Madrid 10 de Dioiembre de 1909. - E l 
seoretario, F . Ruano. 

C O L M E N A R D E O R E J A 
E l proyeoto de presupuesto ordinario 

de este Ayuntamiento que ba de regir 
durante el próximo año de 1910, forma
do por la Comisión de Haoienda de su 
seno, informado por el señor regidor 
slndioo y examinado por dioha Corpora
oión munioipal, se halla terminado y 
expuesto al públioo en la Seoretaria de 
este Ayuntamiento por térmioo de quin
de días para oir reclamaciones. 

Colmenar de Oreja 15 ds Dioiembre 
dd 1909.—El alcalde, Evaristo Jiménsz. 

V A L D E T O R R E S 
E l dia 26 del oorriente mes, fi las diez 

de su mañana, tendrfi lugar en esta Caso 
Consistorial y en públioa subasta el 
arriendo del arbitrio municipal estableoi 
do sobre los derechos de degü9llo y Casa 
matadero de esta v i l la durante el año 
1910, bajo el tipo de 800 pesetas y demás 
oondioiones que oonstsn en el pliego 
formado al efeoto, el oual so halla do 
manifiesto en la Seoretarla del Ayunta
miento. 

Valdetorres oatoroe de Noviembre ds 
mi l noveoientos nueva. 

E l aloalde, 
José María Alonso. 

(E. -773.) 

E l día veintiséis do los oerrientes á laa 
onoe horas de au mañana, so verif ioarfi 
en esta Casa Consiterial en públioa s u 
basta, el arriendo del arbitrio munioipal 
estableoido sobre el uso obligatorio de 
pesas y medidas doraate el año 1910, 
bajo el tipo de 1.750 posotas y las demás 
oondioiones del pliego formado por el 
Ayuntamiento que se halla de maaifieato 
en la Saoretaría del Ayuntamiento. 

Lo que sa haoe públioo por el presente 
llamando Imitadores. 

Valdetorres oatoroe de Dioiembre de 
mi l noveoientos nueve. 

E l aloalde, 
José María Alonso. 

(E.—774.) 
V A L L E O A S 

E l día ouatro de Enero de 1910, á las 
onoe, tendrá lugar en este Ayuntamiento 
la venta en públioa subasts de los O B J O -

nes situados en la oalle de Mejorada, nú
mero uno, qus pertenecen á D. Antonio 
G i l Pérez, bajo el tipo y oondioiones que 
so marcan ea el pliego qua figura en el 
expediente y se halla de manif ieato en la 
Seoretaria del Municipio. 

Valleoas dieoisiete de Dioiembre de 
mil novooiantos nueve. 

E l aloalde, 
Juan Roiz. 

(E.—772.) 

ADMINISTRACION C E N T R A L 
J U N T A C E N T R A L D E L C E N S O 

E L E C T O R A L 

CIRCULAR 

L a ley eleoteral vigente señala en sus 
artículos 15 y 16 ouales son las funcio
nas especialmente encomendadas á la 
Junta Central del Canso, asi oomo á las 
provinoiales y munioipales, dentro de los 
limites de sus respeotivas jurisdiooiones, 
pero el desenvolvimiento ulterior de sus 
preoeptos oonoede fi las mismas, y sobra 
todo á la primera, facultades y atribucio
nes que son conseouenoia lógica del pro
pósito en toda la Ley revelado, de que 
sean esss entidades las principalmente 
encargadas de velar por la verdad y l i 
bertad del sufragio, atribuyéndoles al 
efeoto, y eepeoiaimente en los articules 
75 y 86, la jurisdicción disciplinaria para 

j oorregir ouantas infraooiones puedan oo-
i meterse por las Juntas de inferior cate

goría, por los presidentes, adjuntos é i n 
terventores de las Mesas eleotorales, y , 
en suma, por todos aquellos f unoionarioa 
públicos reputados oomo tales á les efeo 
tos de la misma Ley, y enoomeu lindóles 

, implfoitamente además el deber de dar 
oonooimiento de los delitos electorales á 

. la j ri.- dicción ordinaria, oomo única 
competente psra oonooer de ellos. 

Definidos están esos delitos en el t i t u 
lo 8.° do la Ley, siéndolo además los pre
vistos en el Código Penal que afecten 
propiamente á la materia eleotoral, y en 
ouanto á las infracciones y al prooedi
miento y oompetenoia pMrn corregirlas, 
también se espeoifioan detalladamente en 
los capítulos 2 9 y 3." del mismo t i tulo, 

. asi oomo en varias disposiciones dioUdas 
por esta Junta para aclarar é interpretar 
rectamente loa preceptos legales, f i gu
rando entra ellas la oiroalar de 18 de No 
viembre próximo pisado, en la oual, y 
para legrar la oompleta oonstituoión de 
las Mesas eleotorales oon la necesaria an
ticipación, se restableola el verdadero al 
oanoe del aouerdo de 8 de Enero del oo
rriente añe. 

Por estas razones, ls Junta Central oon
sidera debar esencial en todas las dal 
Censo s i ds esolareoar y oomorobar las 
responsabilidades oontraídas oon motivo 
de las últimas eleooiones munioipales por 
cuantos tenían la obligación de interve
nir ó ejeroer en ellas sus f anotónos, acor
dando en sesión de hoy 11?.mar la aten
oión de esa provinoial respeoto fi ls juris
dicción disciplinaria que ls oompete, po
ra que ls ejeroite en ouantos casos sea 
neoesario y psrs que advierta V . S. fi las 
Juntas munioipales de la provinoia qne 
no dejen tampooo de oorregir ninguna 
infraooión ouyo oonooimiento lea esté 
atribuido, fi f in de que n i par parte de la 
una ni de las etrsa quede falta sin san
ción penal n i delito de que no tengan 
oonooimiento loa Tribunales do justioia. 

Dios guarde fi V . S. muohes años. M a 
drid, 18 de Dioiembre de 1909. = E l v ice
presidente primero, Alejandro Groizard. 
Señor presidente de ls Junta provinoial 
del Censo eleotoral de . . . 

(Gaceta 20 Dioiembre.) 

E X C M A . J U N T A P R O V I N C I A L 
D E 

Instrucción pública de Madrid 
ANUNCIO 

Para cumplimentar lo dispnesto en los a r 

tículos 22 y 23 del Real decreto ds 29 de D i 

ciembre ds 1907 sobre provisión inter ina de 

las escuelas de sueldo inferior á 825 pesetaa, 

se con • de á los maestros que aspiren á ls va 

cante de la escuela elemental de niños de B l 

Bellón, el plazo de oiuco dias, á contar desde 

el de ¡a fecha de este anuncio, para qne pre

senten en ta Secretaría de la Junta sus instan-

cias dirigidas al señor gobernador presidente 

de la Excelentísima Corporación, acompa 

ñándolas de las hojas de servicios d ̂  bi Jámen

te certificadas. 

Los maestros qne no cuenten con esta clase 

de servicios, acompañarán á las solicitudes 

uno cualquiera de los siguientes documentos, 

| copia del título profesional compulsa la por l a 

' Secretaría, certificación de depó-ito para di-

[ o.o titulo ó certificación de reválida; siendo 

, suficiente la certificación de estudios del pri-

| mer año del grado elemental ó la certificación 

, de aptitud si aspiran á escuelas incompletas , 

j E n todo caso, los maestros aspirantes debe -

: rán señalar sus respectivas solicitudes e l 

\ domicilio ó punto de sn habitual residencia. 

| Lo que se .ace público para oonooimiento 

j de los interesados y á los efectos prevenidos. 

Madr id 20 de Diciembre de 1909.—El secre

tario, Rafael López Mora. 

Tesorería de Hacienda 
D E LA 

PROVINCIA D E MADRID 

Contribución territorial, industrial, 
utilidades y demás impuestos 

AÑO D E 1909 
Por la Tesorería de Hacienda de esta pro

vincia se ha dictado la providencia siguiente: 

'Je conformidad con lo dispuesto en e l a r 

tículo 60 de la Instrucción ds 38 ds Ab r i l de 

1900, declaro incursosen el primer prado ds 

Apremio y recargo de 5 por 100 sobre el i m 

porte de sus descubiertos á los c o n t r i b u y e n 

tes sujetos á d i r h * tributación en esta p r o » 

v incia , qne pertenece á la zona Getafe, y qoe 
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resulten incluidos en la relación que queda 

en eata oficina. 

B n cumplimiento del artículo 51 de la mis • 
ana Instrucción, publíquese esta providencia 
en el B O L E T Í N O F IC IAL de la provincia y 
entregúense á la acción tjecutlva les respec
tivos valoree, previos los requisitos corres-
pendientes. 

Lo que se osee r.úblico en conformidad de 
lo prevenido en dicho articulo 61. 

Madrid 13 de Diciembre de 1900.=E1 teso
rero r? Hacienda — F. Ru iz de Grijalba. 

E n ests Tenencia de Aloaldis se está 
instruyendo expediente á instanoia del 
meza Jul io Franoisoo González Martínez, 
•listado para el próximo reemplazo, pare 
justificar la ausenoia é ignorado parade
ro de su padre Emi l io González Casado. 

Lo que se anunoia al públioo en onm
plimiento de lo que dispone el art . 69 del 
Reglamento, para que alguna persona 
pueda aportar alguna notioia referente 
al paradero del menoionado Emi l io G o n 
zález Casado lo haga en esta ofioins. 

A l mismo tiempo se inserta á oonti
nuaoión la filiación de Emi l io González 
Casado. 

Madrid 13 de Dioiembre de 1909. = E l 
teniente da aloaide, Antonio G . Rojas. = 
E l seoretario, Fermín Millán. 

Filiación 

Emil io González Casado, de ouarenta y 
seis años de edad, viajante de oomeroio, 
de estatura más bien bsja, rubio, oon 
bsrbv, vestía decentemente y usaba som
brero hongo. 

PFOVIDFRCUS JUDICIALES 
J u s e d o ? m ^ F i t a v e R 

D»n Antero González Liquiñano, coman
dante del Regimiento Infantería de 
Asturias núm. 31, juez instructor del 
expediente de deseroión que se inst ru
ye al soldado del mismo Cuerpo, Ge
rardo Sobrino Vázquez. 

Por la presente reqnisitorls Hamo, 
oite y emplazo ni soldad» Gerardo So
brino Vázquez, bijo de Isidro y de M a 
ris, natural de Lunoarea, Ayuntamiento 
de Tejeira partido judioial de Trives 
provinais do Orense, avecindado en Jun-
tss, Ayuntamiento de Téjeira, juzgado 
de primera instanoia de Trives, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo 
oastsño, oejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular , barba peca, beo« regular, color 
ssno, frente espaoiosa, pire marcial, pro
ducción hunna, señas particulares una 
oioatriz debajo del oído izquierdo, ests-
turs un metro seiscientos milímetros, 
psra que en el preoiso término de tre in
ta días oontados desdo ln publicación de 
ests requisitoria en el B O L E T Í N O F I C I A L 
da la provinoia do Mrrdrid, oomparezoa 
en el ouartel de la Montaña de esta o iu
dad y fi mi dispoaioión para responder fi 
loa osrgos quo le resultan en el expe
diente qne de orden superior instruyo fi 
dioho saldado por deaeroión, bajo eperoi-

T E N E N C I A D E A L C A L D Í A 

D E L 

D'STRITO DE L A UNIVERSIDAD 

bimiento de que si no comparece dentro 
del plazo señalado será deolarado rebelde 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. ol Rey 
(q. D. g.), exhorto á todas les autorida
des, tanto oiviles oomo militares y de po
lioía judicial, para que praotiquen actives 
diligencias en busos del referido ind i v i 
duo, y en oaso de ser habido lo remitan, 
en olese de preso y oon las seguridades 
necesarias: al ouartel do la Montaña y fi 
mi disposición, pues así lo tongo aoorda
do en diligenoie de este dia. 

Dado en M, drid fi 8 de Dioiembre de 
1909 =Anteto González. 

(Núm. 3.985.) ( 8 . - 3.276.) 

' Jn^ 'gmí íos «fíes» 1« * in*-taii<Jtft» 

I N C L U S A 

Don Refael Garoia Vázquez, juez de pr i -
primera instanoia del distrito de la In . 
OIUSB de esta oorte. 
H igo saber: que ante este Juzgado y 

por testimonio del que refrende, pende 
un expedíante promovido á instanoia de 
don José García CebíJlos, ratural de Va 
lenoia, de treinta y • oho años de edvd, 
oasado, periodista, y veoino de esta oor 
t», oonooido generalmente por Félix Ca
ballos, hijo legítimo de los finados don 
Julián Garcia Teresi y de doña Josefa 
Caballos y Bsltráo; el cual pretendo ob
tener autorización para usrr en lo suce
sivo el nombre y cpollidos de «Félix Co-
batios Teresi» en sustitución del que le 
corresponde. 

E n su virtud, cnantos se orean oon de
reoho para oponerse á la solicitud, debe 
rfin verifioarlo por es-Tito ante este Jua
gado dentro del perentorio término de 
tres meses siguientes fi la publioaoión de 
este edioto en la Gaceta de Madrid y B O 
L E T I N E S OFICIALES de la misma provin 
oía y de la de Va encia, bajo aperoibi 
miento de qne transourrido dioho térmi 
no sin formular oposición, se continuará 
el trámite del expediente. 

Dado en Ma r id fi quinoe de Dioiembre 
de mil noveoientos nueve. 

R. Garoía Vfizquez. 

Ante m i , 

Pedro S. Covísa. 

(A.-511.) 

E D I C T O 

Don Rafael García Vázquez, juez de p r i 
mera instancia del distrito de la Inolu
sa de esta oorte: 

Hago Paber: Que en el juioio univer
sal de concurso voluntario de acreedo
res de don Amadeo Vivos Roig, ?e ha 
diotado ol siguiente 

AUTO 

Juzgsdo da primera instanoia del d i r -
tríto de 'a Inrdnsa. Resenltando que des
pués de hecho el examen y reconoci
miento de los oréditos de este oonourso 
y oalificado el mismo de fortuito, pnr 
sentencia f i rm* , el oonrnrsado don Ama
deo Vives, por medio de BU representa-
oión arcudió al Juzgado oon escrito de dos 
de Julio último, formalizando unas pro
posiciones de convenio oon sus acreedo
res, y f Tinada con ol mí?mo la corres
pondiente pieza separada, se oonveoó fi 
los últinv s á junta para qne fueran oitn-
dos en formp, asi oomo dicha represen
tación para el día nueve de Ootubre s i 
guiente, en ouyo día el deudor modificó 

paroialmento diohas proposiciones, y 
puestas fi discusión por haberse reunido 
aoreedores en oantidad superior fi las 
tres quintas partes de loa oréditos reoo
nooidos, ó aea del pasivo del oonoursa-
do, votaron á favor do su aprobaoión 
aoreedores omourraotes por valor de 
275.269*67 pesetas, y en oontra loa ••oree 
dores Mort Fekete y Wnnder Burg L i -
ppeman fi quienes representa el prooura
dor don Julián Muñoz, y cuyos oréditos 
suman 40.631*91 pésete ; quedando ap ro 
bado el oonve io por resultar del escru
tinio votado, por máa de las doa terceres 
partes de los acreedores oonourrentea. 

Resultando qno oso convenio y su 
aprobr.oión fué notificado á los acreedo
res uo citados personalmente y también 
á uno citado que no oonourrió, conforme 
fi io prevenido on ios artículos 1.145 y 
1.146 de la Ley de Enjuiciamiento C i v i l 
sin que contra él hoyan interpuesto r e 
curso niguno. 

Resultando que los acreedores desi-
dentes representados por el indioado 
proourador Muñoz, formularon en t iam-
po la oposición (nielada, j an trámite 
este recurso, á instancia del mismo, y 
en providencia de onoe del aotual, so les 
ha tenido por deaiatidos y apartados do 
su opoBioión ooo las costee; mad&ndo 
traer los autos fi la vista para lo reaclu-
oión que previene el artículo 1.151 de 
dioha Ley. 

Considerando que heoha por el con
cursado D. Amadeo Vives la proposioión 
de convenio aludida, dantro de los térmi
nos y oon los requisitas que estableoen 
los artíoulos 1.303 fi 1.305; citados los 
acreedores, o -lebrada la junta y apreba 
das aquéllas conforme fi lo prevenido en 
los 1.308 á 1.112 en relaoión oon los 1.137 
á 1.154 de indicada ley, «a prooedente 
dictar la resoluoión que determina el ar
tiouio 1,151.—S. S. por ante mi el escri
bano dijo: 

Se declara firme el oovenio oelebrado 
entre el oonoursado D. Amadeo Vives y 
Roig y sus aoreedores oon feoha nueve 
de Ootubre último, y que se consigna en 
el sota de la junta obrante fi los folios 10 
fi 18 inclusives de esta pieza separada, y 
llévese á afeóte, declarando qua los inte
resados deberán estar y pasar por lo en 
él estipulado. 

Lo proveyó, mandó y f irma el señor 
D. Rafael García Vázquez, juez de prime 
ra instanoia do este distrito en Madrid á 
13 de Diciembre da 1999, de que doy fe. 
= R . Garoía Vázquez.—Ante mí, Pe ' r o 
S. Coviaa. 

Lo qne se públioa on los mismos pe
riódicos ofioiales en que lo fué la deoa-
ración de oonourso, en cumplimiento del 
artículo 1.313 de oitada Ley. 

D .do en Madrid á quinoe de Diciem
bre do mi l noveoientos nueve. 

R. Geroía Vázquez. 
Ante mf, 

Pedro S. Coviso. 
(C—251.) 

J a z f c a n t o a m x i n i o l p o ; 

En v irtud de providenoia del Sr . Juez 
munioipal del Distrito do Buenavista de 
esta oorte, por el presente ee oita y em
pieza fi Antonio Garoia Díaz, qne dijo v i 
vir en Villanueva 37, teroero, y ouyo pa
radero en la aotualidad se ignora, pera 
que en el término de nueve días oompa 
rezca en dicho Juzgado, sito en la oalle 
de Belén, número 2, piso segunde, fi 
oumplir la pena que les ha sida i m 

puesta en el juioio de faltas núm. 844 
que pende en este Juzgado por destruir 
ls VÍB públioa; aperoibidoa que, de uo 
verifioarlo, le parirá el perjuioio fi que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 12 de Noviembre de 1939.= 
V.° B.° Fermín Castañón.=E1 seoreta-
rio, J . Murió Fuentes. 

(Núm. 3.821.) (B.—3.138.) 

E n v i r tud de providenoia del señor 
juez munioipal del distrito do Buenavis
ta de osla oorte, por el presente ae oita y 
empieza á Cristóbal Porto Iglesins, s in 
domioilio y ouyo paradero en la aotnalidad 
se ignora, para que en ol término de nue
ve d< ? oomparezoa en üioho Juzgado, s i 
to en la oalle de Belén, núm. 2, piso se
gundo, fi oumplir la pena impuesta on el 
juioio de faltas núm. 961 quo pende en 
este Juzgado por escándalo, apercibido 
que, de no verificarlo le parará el perjui
oio fi que haya lugar en derecho. 

Madrid 12 de Noviembre de 1909.= 
V.° B.°=Fermin Castañón.=E1 esoriba
no, J . Mario Fuentes. 

(Núm. 3.822.) (B. 3.159 ) 
aBao> B u w * m > 

E n v ir tud de providencia del señor 
juez municipal,dt! distrtto do Buenavis
ta de este oorte, por el presente se oita y 
emplaza á Manuel López Rodríguez, que 
dijo v i v i r en la oalle de Espcrtit.fis 4, 
onyo paradero cu la aotualidad so igne-
ra, para que en término de nueve oías 
oomparezoa en dioho Juzgado, sito en la 
oalle de Belén número 2, piso segundo, 
fi oumplir la pena que le ha sido impues 
ta eu el jnioio de faltas número 865 que 
pende en este '. Juzgado, por lesiones, 
aperoibido que do no verifioarlo le para
rá el perjuioio fi que haya lugar en dere
oho. 

Madrid 12 de Noviembre de 1909.= 
V . 9 B.'^Ferroín Castañón.—El secreta
rio , J . Mario Fuentes. 

(Núm, 3.823) (B. 3.160.) 
*r.*\mnm Mam i » 

E n v i r tud de providenoia del señer 
juez munioipal del distrito de Buecavis -
ta de esta oorte, por el presente se oits, 
llama y emplaza fi Enriqne Martínez R e -
coy, que dijo viv ir en Galilea número 6, 
y onyo paradero en la aotualidad se 
ignora, para que en el término de nueve 
días oomparezoa en dioho Juzgado, sito 
en la odie de Belén, núm. 2, piso rogun-
do, i oumplir la pena que le ha sido i m 
puesta en el juicio de faltes núm. 799 
que pende en este Juzgado por malos tra -
tos, aperoibido que, de no verifioarlo, le 
pararfi el perjuioio fi que haya lugar en 
dereoho. 

Madrid doce de Noviembre de 1909.— 
V. » B.*—Fermín Castañón.—El Secre
tario, J . Mario Fuentes. 

(Núm. 3.824.) (B . -3 .161. ) 

E n v i r tud de providenoia dql señor 
juez munioipal del distrito de Bnenavis-
ta do esta oorte, por el presente se oits y 
emplaza fi ugusto Giralda, qne dijo 
v i v i r en el Hotel de Paria 12, y ouyo 
paradero en la aotualidad se ignora, 
para que en el término de nueve diaa 
oomparezoa en dioho Juzgado, aito en l a 
odio de Belén, núm. 2, piso segunde, fi 
oumplir la pena que le ha sido impuesta 
en el juicio de faltas núm. 1.033 que pen
de en eete Juzgado por cometer aotos i n 
morales, aperoibido quo, de no ver f ioar-
lo, le pararfi el perjuicio fi qne hoja l u 
gar en dereoho. 

Madrid 12 do Noviembi o de 1909.=Vis-
to bueno.«= Fermín Castañón. = E l seore 
tario, J . Mario Fuentes. 

(Núm. 3.825.) (B.-3.162. ) 

Alf-edo Menso, impreso*, f arlieri,, 8 ?! adrián 


